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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 14, 15 y 159 Bis 3 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Adriana Bustamante Castellanos y Karen Castrejón Trujillo e integrantes de 

los Grupos Parlamentarios Morena, PRI y PVEM 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena, PRI y PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que, cuando exista peligro para el equilibrio ecológico de alguna zona o región del país, con la finalidad de 
prevenir daños y reducir riesgos en las comunidades y centros de población cercanos, se deberá difundir la 

información sobre las acciones que se implementarán. Garantizar que, cuando exista peligro de daño grave o 
irreversible al ambiente, los ecosistemas o sus elementos, se deberán adoptar las medidas necesarias para su 

protección y salvaguarda que impida la degradación ambiental. Procurar la completa participación de las niñas, 
niños y adolescentes; juventudes, las personas adultas mayores, los pueblos y comunidades indígenas, y 

afroamericanas, en los procesos de toma de decisiones en asuntos ambientales para lograr el desarrollo sustentable  
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, respecto de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 
ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 

y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
Artículo 14. … 
 
 
 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

Artículo 15. … 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 14, 
15 Y 159 BIS 3 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 

Artículo Único. Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 14; se reforman las fracciones IV, IX, X, XII, 
XIII, XV y se adicionan las fracciones XI Bis y XV Bis al artículo 

15; se reforma el primer párrafo del artículo 159 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para quedar como sigue: 
 
Artículo 14. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública se coordinarán con la Secretaría para la realización de 
las acciones conducentes cuando exista peligro para el equilibrio 

ecológico de alguna zona o región del país, como consecuencia 
de desastres producidos por fenómenos naturales, o por caso 
fortuito o fuerza mayor. 

 
Dentro las acciones a realizar, con la finalidad de 

prevenir daños y reducir riesgos en las comunidades y 
centros de población cercanos se deberá difundir la 

información sobre las acciones implementarán de 
manera georreferenciada, oportuna, por los medios más 
efectivos y culturalmente adecuados, incluyendo, en su 

caso, la traducción a las lenguas indígenas de la región 
que se trate. 

 
Artículo 15. Para la formulación y conducción de la política 
ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y 
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I. a la III. ... 

 
IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o 

reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que 
dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a 

quien proteja el ambiente, promueva o realice acciones de 
mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático y 
aproveche de manera sustentable los recursos naturales; 

 
 

 
V. a la X. ... 
 

IX. La coordinación entre las dependencias y entidades de la 
administración pública y entre los distintos niveles de gobierno 

y la concertación con la sociedad, son indispensables para la 
eficacia de las acciones ecológicas; 
 

 
X. El sujeto principal de la concertación ecológica son no 

solamente los individuos, sino también los grupos y 
organizaciones sociales. El propósito de la concertación de 

acciones ecológicas es reorientar la relación entre la sociedad 
y la naturaleza; 
 

 
XI. ... 

demás instrumentos previstos en esta Ley, en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección 
al ambiente, el Ejecutivo Federal observará los siguientes 
principios: 

 
I. a III. ... 

 
IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el ambiente, está obligado a prevenir, minimizar, e 

informar de manera oportuna a las personas sobre los 
riesgos, y en su caso, reparar los daños ambientales que 

cause, así como a asumir los costos que dicha afectación 
implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el 
ambiente, promueva o realice acciones de mitigación y 

adaptación a los efectos del cambio climático y aproveche de 
manera sustentable los recursos naturales; 

 
V. a X. ... 
 

IX. La coordinación entre las dependencias y entidades de la 
administración pública y entre los distintos niveles de gobierno, 

la participación significativa y la concertación con la 
sociedad, son indispensables para la eficacia de las acciones 
ecológicas; 

 
X. El sujeto principal de la concertación ecológica son no 

solamente los individuos, sino también los grupos sociales 
desagregados por edad, así como organizaciones sociales y 

privadas. El propósito de la concertación de acciones 
ecológicas es transformar y fortalecer la relación entre la 
sociedad y la naturaleza; 

 
XI. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

XII. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente 
adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. Las 

autoridades en los términos de esta y otras leyes, tomarán las 
medidas para garantizar ese derecho; 
 

XIII. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a 
los pueblos indígenas, a la protección, preservación, uso y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo que 
determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables; 

 
 

 
 

XIV. ... 
 
XV. Las mujeres cumplen una importante función en la 

protección, preservación y aprovechamiento sustentable de los 

XI Bis. Garantizar que cuando exista peligro de daño 

grave o irreversible al ambiente, los ecosistemas o sus 
elementos, se deberán adoptar las medidas necesarias 
para su protección y salvaguarda que impida la 

degradación ambiental. 
 

La falta de certeza científica no será impedimento para 
establecer dichas medidas de protección. En todo caso, 
de conformidad con la normatividad que resulte 

aplicable, los convenios y tratados internacionales de los 
que nuestro país forma parte, la adopción de esas 

medidas deberá justificarse con la información científica 
disponible. 
 

XII. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente 
limpio, saludable y sostenible para su desarrollo, salud y 

bienestar integral. Las autoridades en los términos de esta y 
otras leyes, tomarán las medidas para garantizar ese derecho; 
 

XIII. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a 
los pueblos indígenas, a la protección, preservación, uso y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
salvaguarda y uso de la biodiversidad, propiciando una 
participación justa y equitativa en los beneficios que se 

deriven de su aprovechamiento y utilización, de acuerdo a 
lo que determine la presente Ley y otros ordenamientos 

aplicables; 
 

XIV. ... 
 
XV. Las mujeres, cumplen una importante función en la 

protección, preservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y en el desarrollo. Su completa participación 
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recursos naturales y en el desarrollo. Su completa 

participación es esencial para lograr el desarrollo sustentable; 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

 
 

 
 
 

XVI. a la XX. ... 
 

Artículo 159 BIS 3.- Toda persona tendrá derecho a que la 
Secretaría, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México pongan a 

su disposición la información ambiental que les soliciten, en 
los términos previstos por esta Ley. En su caso, los gastos que 

se generen, correrán por cuenta del solicitante. 
 
 

 
... 

... 
 

significativa en los procesos de toma de decisiones en 

asuntos ambientales es esencial para lograr el desarrollo 
sustentable; 
 

XV Bis. Las niñas, niños y adolescentes; juventudes, las 
personas adultas mayores, los pueblos y comunidades 

indígenas, afroamericanas y equiparables cumplen una 
importante función en la protección, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 

en el desarrollo. Su completa participación significativa 
en los procesos de toma de decisiones en asuntos 

ambientales es esencial para lograr el desarrollo 
sustentable; 
 

XVI. a XX. ... 
 

Artículo 159 Bis 3. Toda persona tendrá derecho a que la 
Secretaría, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como 

cualquier persona física y/o moral cuyas actividades 
puedan generar un impacto ambiental significativo, que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad, pongan a su disposición la información ambiental 
que les soliciten, en los términos previstos por la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
... 

... 
 

 TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Carlos Gómez Valero   


